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RESOLUCION NÚMERO 
	

DE 2018 

Por la cual se crea el Equipo Interno de Gestión por la Transparencia de la Gobernación 
de Santander, se designan sus integrantes, funciones y se dictan otras disposiciones 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
artículo 305 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1474 de 2011 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 1474 de 2011 en su artículo 73, impone como obligación a cargo de cada 
entidad territorial la de elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras 
cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas 
concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias antitrámites y los mecanismos 
para mejorar la atención al ciudadano. 

2. Que el anterior precepto fue reglamentado por el Decreto 2641 de 2012 el cual señaló 
como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 
2011, la establecida en el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
contenida en el documento "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano". 

3. Que la Ley 1712 de 2014 reglamentada parcialmente por el Decreto 103 de 2015, 
regula el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho, y las excepciones a la publicidad de información. 

4. Que la mencionada Ley 1712 de 2014 en su artículo 3° define entre otros, el principio 
de transparencia, conforme al cual, toda la información en poder de los sujetos 
obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, dichos sujetos 
están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más 
amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca 
la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y 
legales y bajo el cumplimiento de los requisitos allí establecidos. 

5. Que, en cumplimiento de lo anterior, se hace necesario crear y conformar el Equipo 
Interno de Gestión, que atenderá lo referente a las buenas prácticas cotidianas en la 
Administración Departamental en lo referente a la política de trasparencia, el acceso 
a la información pública, la lucha contra la corrupción, y lo que establezcan las demás 
normas concordantes. 

6. Que, en lo referente a la política de transparencia, el acceso a la información pública 
y la lucha contra la corrupción, se hará seguimiento al cumplimiento de las 
actividades definidas en el artículo 1° del Decreto Departamental 027 del 2018, y en 
el Componente 5° "Transparencia y Acceso a la Información" del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano que forma parte integral de dicha disposición legal. 

7. Que, de igual forma, se evidenciará el cumplimiento de la 5° Dimensión denominada 
"Información y Comunicación" del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y de la 
"Declaración de compromisos por la Promoción de la Transparencia, la Integridad y la 
Prevención de la Corrupción", documento suscrito por el Gobernador del 
Departamento de Santander y el Secretario de Transparencia de la Presidencia de la 
República, en la cual están contemplados los trece (13) compromisos suscritos desde 
Junio del 2016. 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Crear el Equipo Interno de Gestión por la Transparencia de la 
Gobernación de Santander con carácter permanente, el cual será conformado así: 

CARGO  DEPENDENCIA DELEGACIÓN FUNCION 
Gobernador  Despacho o su delegado Líder del Equipo 
Secretario  Planeación o su delegado Coordinador Técnico 

Secretario  General 
o su delegado Apoyo a la Coordinación 

del Equipo 
Secretario Salud o su delegado 

o su delegado 
o su delegado 
o su delegado 
o su delegado 
o su delegado 
o su delegado 

• 

Secretario Infraestructura 
Secretario Educación 
Secretario Interior 
Secretario Hacienda 
Secretario Desarrollo 

Secretario 
Tecnologías 	de 	la 
Información 	y 	las 
Comunicaciones 

Secretario Cultura y Turismo o su delegado 
o su delegado Secretario Vivienda 	y 	Hábitad 

Sustentable 
Secretario Agricultura 	y 

Desarrollo Rural 
o su delegado 

Jefe Oficina Control Interno o su delegado 
o su delegado Jefe Oficina Jurídica 

Director Contratación, Bienes 
y Servicios 

o su delegado 

Director Atención al 
Ciudadano 

o su delegado 

Director 
Administrativo 

Talento Humano o su delegado 

Director Prospectiva 
Territoíial 

o su delegado 

Director Sistemas Integrados 
de Gestión 

o su delegado 

Director Proyectos y 
Regalías 

o su delegado 

Coordinador 
Grupo 

Evaluación y 
Seguimiento de la 
Secretaría de 
Planeación 

o su delegado 

• 
Coordinador 
Grupo . 

Gestión Documental o su delegado 

Coordinador 
Grupo 	• 

Banco de Proyectos 
 

de la Secretaría de 
Planeación 

. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Equipo Interno de Gestión por la Transparencia, se reunirá 
trimestralmente y extraordinariamente cuando se requiera. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de contar con los delegados de cada integrante del 
Equipo, deberán estos ser designados en forma permanente, para que exista continuidad 
en el seguimiento y el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Coordinación del Equipo Interno de Gestión por la 
Transparencia estará a cargo del Secretario de Planeación, del Secretario General y del 
Enlace Permanente designado por el Gobernador del Departamento, quienes ejercerán 
las siguientes tareas: 

2 8 JUN 2010 
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1. Realizar la convocatoria a las reuniones que se requieran para la implementación y 
seguimiento de la Política de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha 
contra la Corrupción. 

2. Propender por el cumplimiento de lo establecido en la Ley 1712 de 2014 en especial lo 
referido a la publicación de la información en el link de Transparencia de la página web 
de la Gobernación de Santander. 

3. Velar por el cumplimiento de los informes de avance y seguimiento del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

4. Coordinar las actividades asignadas a cada uno de los integrantes del Equipo. 

ARTÍCULO TERCERO: Las tareas del Equipo Interno de Gestión por la Transparencia 
serán las siguientes: 

1. Implementar la política pública de transparencia, el acceso a la información pública, y 
la lucha contra la corrupción. 

2. Coordinar las labores para el desarrollo de la Feria de la Transparencia. 
3. Dar apoyo a las entidades y dependencias de la Administración Departamental, en la 

formulación de estrategias que correspondan al Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano. 

4. Divulgar y fomentar en los diferentes actores sociales, la implementación de la política 
pública de transparencia, el acceso a la información pública, y la lucha contra la 
corrupción. 

5. Apoyar a las dependencias responsables de la ejecución de actividades del Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano y de la política pública de transparencia, el 
acceso a la información pública, y la lucha contra la corrupción. 

6. Realizar el análisis de la información y de los índices de transparencia en el orden 
departamental, para el diseño de acciones que permitan mejorar los resultados de la 
medición. 

7. Apoyar y promover las actividades relacionadas con la participación ciudadana para el 
control social. 

8. Proponer estrategias para la pedagogía y promoción de la cultura de la legalidad, en 
coordinación con las dependencias y entidades del Departamento. 

9. Realizar el seguimiento del cumplimiento de la "Declaración de compromisos por la 
promoción de la trasparencia, la integridad y la prevención de la corrupción", suscrita 
por el Gobernador del Departamento. 

PARÁGRAFO. Los trabajos y responsabilidades de cada integrante del Equipo Interno de 
Gestión por la Transparencia, serán realizados en desarrollo de las tareas descritas en la 
presente Resolución, además de las funciones que desempeñan conforme al manual 
especifico de funciones y de competencias laborales, y no afectarán la conformación de los 
grupos de trabajo de que trata el Decreto Departamental 0264 del 03 de octubre de 2013. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
2 8  JUN 2011 

Expedida en Bucaramanga, a los 

""" 

MANUEL RICARDO SORZANO ROMERO 
Gobernador de Santander (e) 

Revisó: 	 Luis Albert Flórez Chacón, Jefe Oficina Jurídica 
Revisó: 	 Camilo And és Arenas Valdivieso — Secretario General 
Revisó: 	 Héctor Julio Fuentes Durán — Secretario de Planeación 
Revisó: 	 Ingrith Dayana Vargas Díaz — Asesora Gobernador 
Proyectó: 	Margarita María Coral Mora, Abogada - Secretaria Gener 
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